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1. OBJETIVO 

 
El presente Instructivo tiene por objeto proporcionar la metodología necesaria para ejecutar el 
proceso de inducción del personal de nuevo ingreso y/o tras lado de unidad organizativa, de la Corte 
Suprema de Justicia, al puesto de trabajo. 

 
2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente Instructivo es de aplicación para todas las Unidades Organizativas de la Corte 
Suprema de Justicia, a fin de orientar a los empleados de nuevo ingreso y/o antiguos trasladados 
de una unidad organizativa, en su período de adaptación e integración al puesto de trabajo.  

 
3. RESPONSABILIDADES  
 
3.1  Es responsabilidad de(l) (la) Jefe(a) del Departamento de Selección y Evaluación de Personal de la 

Dirección de Recursos Humanos, preparar el presente Instructivo y presentarlo para su revisión y 
aprobación al Director(a) de Recursos Humanos.  

3.2  Es responsabilidad de(l) (la) Director(a) de Recursos Humanos, revisar el contenido y aprobar el 
presente Instructivo y sus futuras modificaciones.  

3.3  Es responsabilidad de los (as) Jefes(as) de las diferentes Unidades Organizativas de la Corte 
Suprema de Justicia, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente 
Instructivo.  

4.  DEFINICIONES 
 
No Aplica  
 
5. DESARROLLO  
 
5.1  INTRODUCCIÓN  
 
 La Inducción del recurso humano permite facilitar la adaptación del empleado al puesto de trabajo, 

mediante el suministro de la información relacionada con las características y dimensiones del 
mismo; brindándole las bases para una integración con su grupo de trabajo y con el trabajo en sí; y 
de ésta manera permite realizar una breve apreciación sobre el desempeño del empleado en la 
ejecución de las nuevas funciones asignadas.  

 
 

Página 2 de 6  
 



 
 
 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

INSTRUCTIVO PARA LA INDUCCIÓN DE PERSONAL AL 
PUESTO DE TRABAJO 

INH-06 

 

EDICIÓN: 03 REVISIÓN: 02 FECHA: 17/07/2015 

• Facilitar al empleado de nuevo ingreso y/o antiguo traslado de otra unidad 
organizativa, toda aquella información necesaria para la identificación del mismo a su 
puesto a desempeñar y la adaptación con su grupo de trabajo.  

• Explicar las funciones y actividades que el empleado desempeñará en su puesto de 
trabajo y cual será su contribución individual al logro de los objetivos de la unidad 
organizativa.  

• Mostrar el lugar específico de trabajo, el mobiliario, equipo e instrumentos de trabajo 
necesarios para el desempeño de sus labores, así como informar sobre el marco normativo 
y procedimental establecido en la institución al respecto y sobre otros aspectos.  

•  Explicar la estructura organizacional de su unidad y la relación que esta tenga con Jefe, 
colaboradores y usuarios, así como con las demás dependencias de la institución.  

5.3 PERIODICIDAD  

La Inducción de Personal al puesto de trabajo se realizará una vez al mes conforme a nómina de personal 
de nuevo ingreso o traslado, donde la jefatura respectiva ejecutará las actividades descritas en Lista de 
Chequeo (REH-18) en un período de 30 días a partir de la recepción del registro.  

5.4 METODOLOGÍA PARA LA INDUCCIÓN AL PUESTO DE TRABAJO.  

Para la Inducción al puesto de trabajo se seguirán los siguientes pasos:  

a) Ejecución de las actividades detalladas en la Lista de chequeo de Inducción al puesto de trabajo 
(REH-18).  

b) Llenado de la Lista de chequeo de Inducción al puesto de trabajo (REH-18), después de ejecutadas las 
actividades detalladas en el registro.  

c) Remisión de la Lista de chequeo de Inducción al puesto de trabajo (REH-18) a la Dirección de 
Recursos Humanos, para agregar en el expediente administrativo del empleado.  
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5.5. GENERALIDADES  

La inducción al puesto de trabajo debe ser aplicada al personal de nuevo ingreso o empleados (as) 
trasladados a otra dependencia de la CSJ. Considerando para los traslados los casos en que el cargo 
funcional del empleado(a) sea modificado y por ende las funciones asignadas, según el área de 
trabajo de la unidad de destino.  

Por lo tanto es de carácter obligatorio que los (as) empleados(as) nuevos o traslados a otra unidad 
organizativa y que su cargo funcional pertenezca a la categoría laboral de jefes intermedios, 
Profesionales y Técnicos, Secretarial y de Oficina y Personal de Servicios, reciba la inducción al 
puesto de trabajo, tomando en cuenta los aspectos expuestos en las Lista de Chequeo respectiva.  

6. ANEXOS 

ANEXO 1 REH 18: Lista de Chequeo de Inducción al puesto de Trabajo 

Página 4 de 6 



 

 

 

 

El obje tivo  d e  la  in d ucc ió n  a l pue s to de  trab a jo  es  fa c ilita r a l em ple a do d e nue vo ingre s o o antig u o in g res o  tra s lad ad o de  o tra  
unidad  org an iza tiva , la  ad ap ta c ió n  c on s u  grup o de  tra ba jo  para  s u  ide ntific ac ió n c o n e l p ue s to  a  o cu par. 
 
Por lo  c ua l, s e  req uiere a p oyo para  com ple ta r es ta  lis ta  d e  cheque o qu e  co ntie ne  lo s  a s pec tos  b ás ic os  para  qu e  e l em ple a do lo gre  
s u  inte gra c ió n  e n  s u  lug ar d e  tra ba jo  lo  más  pron to  po s ib le. De  ta l forma, s i cons id era  ne ce s ario  podrá  d es ign ar un  comp añ ero  d e  
traba jo  c omo  tu tor e n el proc es o d e  ad ap tac ió n  de l em ple ad o as ig na do. 

 
Tutor: ______________________________________________ Cargo : ________________________________________ 

Empleado : 

Fecha  de ingres o  a la  CSJ  / tras lado

EXPLICACIÓN DE FUNCIONES 

Brind ar la  informac ió n  s o bre  fun c ion es , res p on s a bilidad es  y 
obje tivos  de l pue s to  qu e  de s em pe ñ ará , e n treg and o c o pia  de l p erfil 
de  p ues to . 

Brind ar la  informac ió n  s o bre  ro les  y aportes  qu e  pued e  dar a  o tros  
proc es os . 

Explicar e l fu ncio namien to de  los  s is tem as  inform áticos  e s pec ífic os  
de  la  u nid a d  orga niza tiva  a  la  q ue  perte nec e, q ue  u tilizará  en  s us  
ac tivida des .  

PRESENTACIÓN DE EQUIPO 

Realizar la  pre s entac ión  c on ca da u na  de  las  pers o na s  q ue in tegran  
la  un id ad  organiza tiva  y s e  e xplic ó  las  re la c iones  la borale s  q ue  
te ndrá n  co n cada  miem bro d e l equip o d e  trab a jo . 

Rea lizar la  pres en ta c ión  de  co mpa ñero s  de  otras  unid ades  
orga niza tiva s  con  los  q ue  ten drá q ue  re lac ionars e , e xplic an do los  
trám ites  a  rea lizar co n  e llos . 

UBICACIÓN DEL PUESTO 

Ind ic ar e l lu gar don de  de s em pe ñará  las  fu nc io ne s  e n come n da da s . 

Entre gar e l inve n tario  d e  e q uip o , m ateria le s  y/o  ac ces o s  a  s is tema s  
informátic os  q ue u tilizará  e n  la  e jecu ció n  de  s u s  actividade s . 

As ig nar u n a cuen ta  de  c orreo  e lec trónico  y a cc es o  a  in te rne t s i lo  
amerita  y explicarle  s u ma ne jo  a dec ua do . 

Dar a  cono cer la  informa ción  s obre  la  forma  d e  s olic ita r 
requ erim ie nto  de  materia les  y ap oyo té cn ic o  e n ca s o  de  ma l 
fu nc io namiento d e l e q uipo  q ue  es té  ba jo  s u  res po ns ab ilida d . 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 



Explicarle  la  es truc tura de  s u  unida d , d e ta llan d o la s  re la c iones  
lab ora les  que  te ndrá  c on je fa turas , com pa ñeros  y/o c olabora dore s  
(S i s u  pu es to  lo  req uiere) 

MARCO NORMATIVO Y PROCEDIMENTAL 

Pres e ntar las  le ye s , política s  e s tab lec ida s  e n  la  CSJ , ins truc tivo s , 
reg lam en to s  y/o  norm as  q ue  reg ula n  los  pro ce s o s  y a c tivida des  q ue  
rea lizará  e l em ple a do. 

Deta lle  la  normativa 
que  s e  d io  a  conocer: 

Pres e ntar y e xplic ar los  proces os  y d irec tric es  d e ges tió n  ap lic ab les  
a  s u  unida d  organiza tiva . 

Dar a  cono cer lo s  man ua le s  adminis tra tivos  d e  la unida d  
orga niza tiva  q ue  s e  ha  inc orp ora do. 

Deta lle  los  manuales  
que  s e  le  p res entaron  
a l  empleado: 

Explicar e l conte nido  d e  doc ume ntos , formu larios , informe s  y/o  
regis tro s  a  u tiliza r p ara  la  e je cuc ión de  s u s  a c tivida des . 

B. 

Des criba  o tras  ac tividad es  que  s e  h an co ns id era do ne ce s arias  para  fac ilita r a l em ple a do (a) e n  e l des em peñ o de  s u  n ue vo cargo  

C. 

Obs ervac ion es  o  com en tarios  d e l e mple ad o que  re cib ió  la  in ducc ió n  
 

 
Firma: _________________________________________________ 
 
Nombre : _______________________________________________ 

 

 
Firm a: _________________________________________________ 
 
Nom bre : _______________________________________________ 

Nombre  y firma de l J e fe  inm edia to  

 
Fe cha d e  fin a lizac ió n  del pro ce s o  d e  in du cción: 
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